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Quito 3 marzo, 2.016 

Sra.: 

Rita Eugenia Guerrero Aguirre 
Ciudad. 

De mi Consideración: 

Me es grato comunicar a usted, qué en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 
de la compañía ESGUE VIAL CONSTRUCCIONES, ESGUEVIALCO CIA. LTDA., 
celebrada el pasado 1 de marzo del año dos mil diez y seis, se tuvo el acierto de elegirla 
como GERENTE GENERAL por el periodo de cinco años a partir de la presente fecha. 

Mediante este nombramiento corresponde a usted el ejercer la Representación Legal de 
nuestra compañía y por ende se le confieren las atribuciones y deberes establecidos en 
la Clausula Vigésimo Segunda de la escritura de constitución de la compañía. 

La compañía ESGUE VIAL CONSTRUCCIONES, ESGUEVIALCO CIA. LTDA. se 
constituyo mediante escritura pública celebrada el 10 de junio del 2.014 otorgada ante la 
Notaria Vigésima del Cantón Quito Doctora Grace López Matuhura y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de junio del 2.014. 

Atentam 

  

     
Felipe Espinoza Guerrero 

O SECRETARIO 

C.l: 171841461-6 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la 
Compañía ESGUE VIAL CONSTRUCCIONES, ESGUEVIALCO CIA.LTDA. 

Quito a 5 de marzo, 2.016 

  

Rita Eugemá Guerrero Aguirre 

C.€: 110057498-5



n 

y REGISTRO 
¿MERCANTIL 
a QUITO 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

            
  

  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 11833 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4006 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESGUE VIAL CONSTRUCCIONES, ESGUEVIALCO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUERRERO AGUIRRE RITA EUGENIA 
IDENTIFICACIÓN 1100574985 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       

  
  2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RMt 2140 DEL: 30/06/2014 NOT: 20 DEL: 10/06/2014 MJPH 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETÁ CONTRERAS 
REGISTRADOR 
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